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PROCESO PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS 
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Inicio 

Recibir la PQR  

Direccionar a Jefe de Calidad   

Confirmar al cliente recepción de la PQR    

Se relaciona con 

las actividades 

del laboratorio  Comunicar al 

Cliente  

Registrar en F-EMESAS-12 “Quejas y Reclamos” 

Investigar las causas y determinar las acciones  

Realizar seguimiento a las acciones y resultados   

Comunicar al cliente 

Informe del tratamiento    

Recepción por medio telefónico, verbal, página 

web www.especialistasenmetrologia.com o al 

email calidad@especialistasenmetrologia.com

  

Recepción de la PQR 

Validación de la PQR 

Clasificación, determinación de 

plan de acción y seguimiento 

Notificación al cliente 

http://www.especialistasenmetrologia/

